
 

San José, 18 de febrero de 2013.-

RESOLUCIÓN  No  1418/2013:  VISTO:  el  Oficio  Nº  1372/2013  de  la  Intendencia 

Departamental de San José,   contenido en el Expediente Nº 5800/2011, adjunto al cual se 

remite proyecto de decreto, tendiente a modificar el Decreto Nº 3072 de fecha 17/01/2012, 

referido a implementación de medidas cautelares de interés general en Ciudad del Plata y su 

área de influencia;CONSIDERANDO I: que el Ejecutivo informa que, luego de evaluarlo 

con los técnicos de la Intendencia en sendas reuniones, estima conveniente por una cuestión 

de  justicia,  realizar  una  modificación  al  inciso  a)  del  artículo  1º  del  aludido  Decreto; 

ATENTO:  al informe elaborado por la Comisión Especial, la Junta Departamental de San 

José,  por unanimidad de presentes (20 votos en 20 afirmativos);  RESUELVE: aprobar el 

informe  suscrito  por  la  Comisión  Especial  Permanente  del  Cuerpo  autorizando  la 

modificación del inciso a) del artículo 1º del Decreto Nº 3072 del 17/01/2012 y sancionar en 

general por unanimidad de presentes ( 20 votos en 20 afirmativos) el Decreto Nº  3092, y en 

particular por unanimidad de presentes (20 votos en 20 afirmativos) el que quedará redactado 

en los siguientes términos: 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

D E C R E T A:

Artículo 1º.- Modifícase el inciso a) del artículo 1º del Decreto Nº 3072 de fecha 17 de 

enero de 2012 el que quedará redactado de la siguiente forma: “La aprobación de nuevas 

solicitudes  de  fraccionamiento  del  suelo  en  el  área,  así  como  la  autorización  de  nuevas 

construcciones y las regularizaciones de las construcciones ya existentes”.

Artículo 2º.-  Dése difusión al presente informándose y comunicándose a los vecinos 

directamente afectados, a las oficinas competentes del Gobierno Departamental (Oficina de 

Ordenamiento  Territorial,  Sección  Estudios  y  Proyectos,  Dirección  de  Arquitectura  y 

Urbanismo y Dirección General de Obras), al Municipio de Ciudad del Plata, al MVOTMA 

(DINOT, DINAGUA, DINAMA y DINAVI), al Ministerio del Interior, al MIDES, a OSE, a 

UTE, a la Prefectura Nacional Naval y a la Asociación de Escribanos del Uruguay.



Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental. seba

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL DIECIOCHO  

DE FEBRERO  DE DOS MIL TRECE.- 
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